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INTRODUCCION 

En nuestro país durante los últimos años, se ha venido 

t ej iendo el conc epto generalizado de que la 

a dministraci6n de justicia está en crisis, tenía que 

pre ocup ar a muchos, es por ello que particularm ent e hemos 

q uerido inv estig ar qué pasa en la rama lab oral, cuál es 

e l  mayor obstáculo que afecta la buena marcha de esta 

área de l Derecho. Despu és de una serie de consultas hemos 

p odido establ ec er que es la morosidad o sea su lentitud. 

Una de las tendencias del mundo actua l  es log rar la 

e ficiencia, la economía, tanto de tiempo como de din ero, 

haciendo uso de 

t écnica. 

los avanc es d e  la tecnología y la 

Cuando los particular es deciden somet er sus conflictos al 

aparato jurisdiccional del estado para que dirima la 

c ontrov ersia, esp eran que sea en el menor tiempo posible; 

e n ef e c t o la sen t en e i a de mé rito , va 1 e de c ir aq u e 11 a que 

e gr esos en el mismo término. Todo esto es un problema que 



o pro p uestas para hacer más eficaz la administración de

justicia en Barra nquilla en la rama laboral. 

Anhelamos que la presente satisfaga la magnit ud académica 

que en este camp o a muchos nos embarga y sirva com o  

c o nsulta y cáted ra de est ud i o  para las prom oci o nes 

venid eras de nuestra alma mater. 
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1. ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO LABORAL

1.1 BREVE RESEÑA HISTORICA 

El denomin ado comúnmente Derecho Laboral, Derecho del 

Trabajo o Derecho Social, designación esta última co mo se 

c onociera en los albores de su aparición como un a rama 

autónoma e ind ependiente del Derecho, es de reciente 

c reación en las distintas legis laciones contemporáneas, 

p uesto que sólo al comienzo del presente siglo se empez6 

a hac er alusión a ésta tan importante institución por 

algunos destac ados jurisconsultos. Para es a époc a las 

relaciones entre empleadores y empleados o as al ariados se 

reg ían por normas de derecho privado, en las cuales 

p rimaba el carácter eminentemente individualista de que 

s e  encontraba imbuído el Derecho Ci vil. 

S olamente a partir del des arrollo de la industria y del 

c omercio, cuando ap arecieron nuevas y di versas relaciones 

d e  trabajo no previstas al elaborars e la obra jurídic a en 
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m ención, surgió la necesidad de que el legislador se 

ocupara de reglamentar esas nuevas vinculaciones 

contractuales; pero cuando ello vino a acontecer se hizo 

s iempre con ese mismo criterio civilista ya anotado, no 

solo en relació n con el reconocimiento de ciertas y 

determinadas pr errogativas o derechos subjetivos para los 

asalariados, sino también en cuanto hace referencia a la 

f orma o procedimiento para hacer efectivo aquellos, 

criterio este que ha variado, evolucionando en forma 

1 en ta, pe ro progresiva, como podremos obs ervarlo en la 

p resente síntesis de la Evolución histórica de la 

legislación laboral y jurisdicción del trabajo en nuestro 

p aís. 

Un feliz acont ecimiento enterament e político y económico 

social contribuyó en nuestro país a acelerar ese proceso 

d e  evolución l egislativa que t ímidamente comenzó a

florecer desde los comienzos de la primera guerra mundial 

del presente siglo, cual fue el ascenso al poder del 

p artido lib eral en el año de 1930, el cual sintió la 

n ecesidad de revocar grandement e la ideología política un 

p oco arcaica y obsol eta de ese liberalismo radical e 

individ ualista del siglo pasado si deseaba contin uar 

aspirando el fervor de las masas trabajadoras que 

constit uían su más valioso bal uarte el ectoral. 
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Fue así como apenas iniciado el gobierno del eg rerio 

expresidente Enri que Ol aya Herrera se hizo ap robar por el 

Cong reso de la República una serie de leyes tendientes a 

p rocurar al trabajador un mejor estándar de vida, tal es 

corno la Ley 133 de 1931, sobre seguro de vida oblig atorio 

y accidentes de trabajo; la Ley 72 de 1931 sobre descanso 

dominical; la Ley 83 de es e mis mo año sobre sindic atos; 

l a  Ley 129 del mencionado año de 1931, por medio de la 

cual se aprobaron varias convenciones adoptadas por 

diversas conferencias internacionales del trabajo, entre 

otras la relativa a la jornada máxima de trabajo, en 

d es arrol lo de la convención se expidió el Decreto 895 de 

1934 sobre fijación de la jornada máxima de trabajo en

Colombia. 

Luego otro ilustre Ex:p residente, Alfonso López Fumare jo, 

con su famos a "revol ución en march a" , continúa en forma 

tesonera con la labor de dotar al país de una legis lación 

l aboral má s justa y eminentemente social, contribuyendo

d e  manera eficaz a la expedición de las leyes como la 10 

d e  1934, que fue el primer Estatuto completo qu e se 

expidiera en el país en favor de los denominados por la 

mis ma ley "E mpl eados Particul ares", en donde se les 

reconocían a aq uel los nu meros as prestaciones sociales de 

s uma importancia, tales como auxilios d e  ces antía, 
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jubilación , vacacion es remuneradas, etc., así corno otras 

l eyes de gran sign i ficación para la protección del 

d erecho de as ociación y de huelga, organización sin dical, 

d erecho este último que contribuyera gran demente en el 

f uturo a mayores con quistas en materia laboral para los 

trabajadores por la fuerza moral y social que a éstos 

vin o a otorgarles tales prerrogativas. 

Sin embargo cabe anotar que, no obstante el 

rec on ocimiento de dichas p rerrogativas a la clase 

trabajadora u obrera del país, hasta es e enton ces no fue 

pos ible dotarlos de un verdadero estatuto jurídico que 

hiciera efectivo ta les derechos subjetivos mediante un 

procedimiento laboral más rápido y eficaz del que hasta 

ese entonces venía utiliz ándose, como vamos a verlo. 

En efecto, casi todos los tratadistas est án acordes en 

s osten er que el primer antecedente histórico de la 

legis lación procesal del trabajo en Colombia se inicia

con la expedición de la Ley 57 de 1915 sobre accidentes 

de  trabajo, por cuanto en el artículo 15 de dicha Ley se 

les otorgó competencia privativa a los jueces municipales

p ara conocer mediante tr ámite del juicio ordin ario que 

reglamentara el Código Judicial de esa época o sea la Ley 

105 de 1931 de todas aquellas controversias que se 
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suscitaron entre patronos y trabajadores con motivo de la 

aplicación de esa ley, cualquiera que fuera la cuantía 

d el reclamo. 

P or medio del estatuto jurídico se les confirió un fuero 

especia l a las l lamadas entidades de derecho público, 

tales como la Nación, los Departamentos y los Municipios, 

e n  virtud del cual solo los jueces competentes, según las 

reg las generales sobre j urisdicción y e ompetencia 

c ontenidas en el expresad o Código Judicial, conocerían de 

1 os respectivos juicios cuand o en ellos inter viniera una 

cualquiera de las entidades antes mene ionadas. 

E s  de ad vertir igualmente que el comentad o Estatuto Legal 

c onsagró por primera vez en C olom bia el principio 

c onocido con la denominación de la "Gratitud en el 

Juicio", al establecer en dicho artícul o 15 en la 

actuación que diera lugar o se desarrollara en esos 

p rocesos con motivo de la ap licación de la citada Ley se

l levarían a cabo en papel común, p rincipio ese de la 

gratitud en la actuación que es característica típica del 

p rocedimiento laboral. 

E n  el año d e  1934, baj o e l  gobierno d el eximio 

Expresidente López Pumarej o, el Congreso de la Repúb lica 
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l e  impartió su aprobación, con algunas modificaciones, a

un proyecto de ley pr esentado por el ejecutivo nacional 

m ediante la Expedición de la Ley 10 de 1934 la cua l vino 

a constituir el primer estatuto que consagra una serie de 

d erechos en favor de l os denominados 11 Empleados 

Particul ares", y en cuyo artículo 1 8 c onsagró un 

proc edimiento más expedito, rápido y económico para 

resolver aquel los conflictos que presentaran con motivo 

d e  su aplicación que aquel establecido por la citada Ley 

5 7 de 191 5 para la decisión de las controversias en 

relación con los accidentes de trabajo. 

E n  efecto, en el mencionado art ícul o 18 de dicha Ley 10 

de 1934 se hizo mención por primera vez de una 

l egislación especial sobre jurisdicción del trabajo, al 

disponer cada norma que "mientras se establece una 

jurisdicción especial para la solución de l os conf lictos 

del trabajo que pueden originarse c on motivo de la 

aplicación de las disposiciones de la presente ley, 

dichas controversias se tramitarán de c onformidad con el 

procedimiento señalado en el título 46 del Libro II de la 

L ey 1 O 5 de 19 3 1 " . 

Como puede observarse mediante esta Ley 10 de 1934, aun 

c uando no se reglamentaba o establec ía una legislación 
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esp ecial y completa sobre procedimiento laboral, con 

jueces esp ecializados en la materia, si se adoptó el 

p rocedimiento verbal consagrado por el Código Judicial 

vigente para esa época, q ue indiscutiblemente es un 

p rocedimiento mucho más técnico, económico, rápido y 

científico, para las decisiones de las controversias de 

carácter laboral q ue s e  suscitaran 

reconocimiento por la vía judicial, 

con motivo del 

ante los jueces 

ordinarios a que hacía expresa mención la Ley 57 de 1915. 

En esta forma se consagraba otro principio muy peculiar 

d el procedimiento laboral , cual es el de la oralidad en 

el trámit e de los juicios de esa naturaleza conservándose 

igualmente el principio de Gratitud en la desarrollo de 

los mismos, a l  consagrarse en la p arte final del 

m encionado artículo 18 que aquellas actuaciones que por 

su na tura le za debieran ef ectuarse por escrito quedaban 

e xentas de los impuestos de timbre y papel sellado. 

Por consiguiente, a partir de ese año de 1934 no solo se 

h icieron más rápido, técnicos y económicos los procesos 

d e  carácter laboral, sino que se hizo sentir ya la 

n ec esidad d e  implantar en el p aí s  una verdadera 

j urisdicción esp ecializada y técnica para el trámit e y 

d ec is ió n de aquellos conflictos laboral es que surgieran 
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entre patronos y obreros o empleados particulares. 

C orno a partir del año de 191 5, fecha ésta en que se 

expidiera la primera ley sobre accidentes de trabajo, 

hasta el año de 1939, el país se vió maravillado y 

s orprendido con la expedición de una serie de leyes 

atinentes a la protección del trabajo asalariado o 

r ernunerado, no comprendidas ni reg lamentadas en 

efectividad por las disposiciones legales a q ue 

su 

se 

hiciera antes referencia, surgió la imperiosa ne ce sida d 

de que nuestro legislador se ocupara en determinar el 

trámite o procedimiento a seguir en caso de controversias 

con moti vos de la vigencia y aplicación de tales 

estatutos ju rídicos. 

Fue así como en ese año de 1934 el Congreso de la 

República, no solamente decidió ratificar el 

procedimiento verbal en estas materias laborales que ya 

venía consagrado por la comentada Ley 10 de 1934, sino 

q ue hizo extensivo dicho trámite verbal a otras 

cuestiones no contempladas por aquellas, al aprobar la 

L ey 45 de 1939, en cu yo artículo 1o., se dispuso lo 

s iguiente: "L as controversias que se presenten por razón 

de la aplicación de las leyes sobre accidentes 

t ra bajo, pensiones de jubilación, seguros de 

de 

vida 
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obligatorios, jornadas de trabajo y descanso do mini cal,

s e  tramitarán d e  c onformidad con el procedimiento 

s eñalado en el artículo 46 del Libro II de la Ley 105 de 

1 931 (Código Judicial) siempre qu e la solución de dichas 

controversias no esté contemplada en un contrato 

c ol ectivo escrito. 

Las solicitudes y actuaciones qu e se adelanten a este 

r especto estarán exentas de los impuestos de timbre  y 

papel sel lado. La tradición y competencia de los ju eces 

ordinarios se regla por la cuantía del asunto y por la 

v ecindad de las partes, seg ún las reglas generales del 

Código Judicial vigente". 

Pero aún cuando por esta Ley 45 de 1939 se consagraron 

1 os principios de la oralidad y gratitud en los trámites 

judiciales encaminados a la solución de los conflictos m 

materia laboral, en ese estatuto jurídico no se 

r eglamentaba tampoco una verdadera justicia social en 

materia procesal para de finir aq uellas controversias o 

l itigios qu e se suscitaron con ocasión de la ejecución de 

las relaciones contractuales del traba jo ya que 

p rácticamente no se establecía una jurisdicción 

exc lusivamente laboral, con un procedimiento más rápido a 

l os fin es eminentemente e quitativo por donde deben 
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encaminarse las soluciones relativas al trabajo humano. 

Hasta entonces eran los jueces ordinarios los encargados 

d e  resolv er, con un criterio puramente civilista, toda 

esa gama de conflictos laborales que cotidianamente se 

pre sentaban con la ap licación de aq uellas disposiciones 

legales vigentes, que cada vez más venían consagrando tn'la 

mayor protección a la clase económicamente más débil; 

pero sea que hasta entonces se consagraron procedimientos 

m ás técnicos y rápidos para hacerlos efectivos con un 

c riterio eminentemente social, más justo y equitativo. 

1 .2 ORIGENES DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL 

( DECRETO 2158 DE 1948) 

'Fue a pa rtir del año de 1940 cuando se puede decir que se 

s entaron bases sólidas para la creación de una verdadera 

jurisdicción especial del trabajo, al expedirse el acto 

l egislativo número primero del citado año el cual su 

artículo único dispuso lo siguiente: "La Ley crear á la 

jurisdicción especial d el traba jo y determinar á s u  

o rganización". 

Dicha norma constituciona l fue ratificada y ampliada 

posteriormente por el acto Legislativo No. 1 de 1945 al 

ordenar en su artículo 69 lo siguiente: "La L ey 
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establecerá y organizará la jurisdic ción especial del 

trabajo y podrá crear tribunales". 

De esta manera no sólo se le dio al 6rgano legislativo 

d el poder público los instrumentos legales apropiados 

p ara crear y organizar ad ecuadamente una jurisdicción 

esp ecial del traba jo, sino que también por medio de tales 

mandatos constitucionales se les instaba para crear 

t ribunales y jueces especializados en la interpretación y 

aplicación de todas aq uellas leyes laborales vigentes 

hasta entonces que consagraban innumerables prerrogativas 

e n  favor de los asalariados. 

Sin embargo, no obstante tal autorización constitucional 

en  vigencia desde el año de 1940, con la expedición del 

a et o Le gi slati vo No. 1 de ese año, so lo hasta cuatro años 

d espués de intento por el ejecutivo por poner en vigor de 

dicho mandato constitucional que autorizaba la 

reglamentación de un verdadero proc edimiento laboral y la 

c reación de tribunal es y jueces especializados en su 

i nterpretación y adecuada aplicación, los cuales se 

encargarán de admitir por un trámit e  más técnico y rápido 

tod as a quellas controversias q ue se suscitaran con 

o casión de la ejecución del contrato de traba jo o en la

aplic ación de las convenciones colectivas o en la
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i nterpretación y apl li caci ón de las leyes de carácter 

s ocial y laboral hasta entonces en vi gencia. 

En efecto, en el año de 1944 y con motivo del haberse 

d ec larado turbado el orden público y en estado de sitio 

la nación como cons ecuencia de los hech os subversivos de 

1 a ciudad de Pasto con la detención de l señor presidente 

d e  la República en ese entonces, el doctor Alfonso López 

Pum arejo, por un coronel del e jército, el Ejército 

Nacional ha cieno uso de las facultades extraordinarias 

que se le confieran los artículos 121 de la Constitución 

Nacional, expidió el Decreto Ley 2. 350 de 1944, por medio 

d e  la cual se introd ujeron fundamentales reformas en 

m aterial laboral y de procedimiento del trabajo. 

Pero el gobierno Nacional, deseoso de darle ap licación a 

1 os cánones constitucional es aún vigentes , no se contentó 

en es a oportunid ad con introducirle simples reformas a la 

1 eg is la ción laboral vi gente sobres es as materias, sino 

que, fundándose para ello en e l  mencionado acto 

1 egis lati vo No. 1 de 1940, estableció en el citado 

d ecreto Ley No. 2350 de 1944 por primera vez la 

estructura orgán ica d e  la j ur is di c c i ó n especial del 

t rabajo y señaló allí los principios cardinales que 

regirían en el futuro el procedimiento laboral de nuestro 



16 

país, al disponer en los artícul os 33 al 39 de dicho 

estatuto jurídico bajo el título "De la Juris dicción 

Especial del Traba jo 11, la creación de una ver da de ra 

jurisdicción del trabajo con tribunales especializados, y 

s entar las bas es que gobernaran el procedimiento laboral 

c olombiano. 

En efecto con la exp edición de di cho es tatuto jurídico de 

c arácter transitorio se crearon los tribunales 

municipales, con fa lla do res de primera instancia; los 

tri bunales seccionales del trabajo, con superiores de 

aquellos que debían conocer en segunda instancia, por 

apel ación, de sus decis iones, a la vez que se le otorgaba 

jurisdicción para resolv er en única ins tancia de ciertos 

y determinados negocios ; y el tribunal s upremo del 

como entidad t rabajo, 

recursos e xtraordinario 

m at eria laboral. 

encargad a de 

de cas ación 

conocer de 1 os 

y rev isión en 

Como una cosa muy peculiar y única en el país cabe anotar 

q ue tales 

miembros, 

tribunales estaban i ntegrados por tres 

designados por el gobierno, las entidades 

patronales y asociaciones sindicales, respectiv am ente. 

Sola los miembros de los tribunales seccionales y en su 

r epresentación debían ser abogados titulados, puesto qu e 

1 os restantes miembros de los mis mos que representaban a 
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las organizaciones patronales y obreras no requerían 

tener necesariamente tal calidad. 

El artículo 37 del precitado Decreto Ley 2350 de 1944 

serie de principios a los estableció igualmente una 

c uales d ebía sujetarse el trámite d e  los juicios 

laborales de que conocieran los mencionados tribunales

d el trabajo, la may oría de los cuales aún rigen, en la 

actualidad tales como los principios de oralidad , la 

gratitud en la actuación, la conciliación entre las 

p artes para evitar conflictos o poner t�rmino a los

existentes, la publicidad de la inmediación y por último 

l a  ap reciación de las pruebas por dich os tribunales en 

c onciencia, esto, sin tener que sujetarse a tarifa legal 

a lguna. 

Se establecía además, el recurso extraordinario de 

c asación en todos los asuntos de que conocieran los 

tribunales seccionales, siempre que se interp usiera por 

un  sindicato de patronos o de traba jadores, o po r algún

i nspector del traba jo, sal vo de que sobre el punto en 

litigio materia de la casación ya se hubiese pronunciado

e 1 Tribunal Sup remo d e  Trabajo e n  tres decisiones 

c onsecutivas y uniformes; p ero aquellas entidades o 

p ersonas antes mencionadas como hábiles para interponer 
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dicho recurso podían en cual quier tiempo suscitar de 

d icho Tribunal Supremo la revisión o rectificación de su 

p ropia jurisprudencia. 

Al ser convocado por el gobierno nacional del Congreso a 

s esiones extraordinarias, al iniciarse en el año de 1945 

e l  ej ecutivo presentó al parlamento como proyecto de Ley 

e l  te xto completo de l mencionado Decreto 2350 de 1994 que 

había si do expedido por aquel con carácter transitorio y 

con fundamento a las facultades que se le otorgaba el 

artículo 121 de la Constitución Nacional a fin de que 

f uese adoptado por el órgano l egislativo d el poder 

p úb li co como estatuto de carácter permanente que sirviera 

corno reglamentación de la jurisdicción laboral. 

Pero en la Cámara de Representantes se suscitaron 

a gitados y prolongados debat es alrededor del citado 

p royecto sin que a 

par lamento colombiano 

la postre fuese 

como Ley de la 

acogido 

República. 

remplazo el legislativo optó por expedir la Ley 

por 

En 

6a. 

el 

su 

de 

1 945, que en realidad no vino a constituir en abstracto 

cosa distinta que la adopción de l mencionado proyecto 

presentado por el gobierno, con al gunas modificaciones 

sustanciales en c uanto a l a  d enominación d e  los 

o rganismos encargados de administrar la justicia laboral,



1 '::J 

f arma de nombramiento de los miembros que los integraban

Y requisitos para ejerc er los respec tivos cargos; pero

sin pronunci· arse en absol t b u o so re cuestiones de vi tal

i mportancia sobre proc edimiento laboral que contenía el

mencionad o Dec reto Ley 2350 de 1944 especialmente en lo 

q ue hac ía referencia a aquellos principios o normas de 

c arác ter objetivo sobre el trámite d e  los asuntos 

1 ab oral es que se en con traban cons agrados en el artículo 

37 d el cuestionado proyecto del gobierno sobre este 

r es pecto; el Congreso se limitó en el artículo 67 de la 

c itada L ey 6 a. d e  194 5 a investir de facultades 

extraordinaria al presidente de la Repúblic a, como casi 

siempre ha ac ontecido cuando de expedir cual quier c las e 

d e  codi fic ac ión importante, con el objeto de que antes 

d el 20 de Julio de es e año de 19 45 el Ejecutivo nacional 

m ediante Decreto ley estableciera aquellas normas sobre 

procedimiento laboral que en el futuro habrían de regir 

en las ac tuaciones y controvers ias de que debían conoc er 

los jueces y tribunales d el trabajo c reador por la 

p recipitada Ley 6a. de 1945 se ñalándose al Ejecutivo como 

era obvio, las bas es fundamentales para legis lar sobre 

dicha materia, las cuales resumidas eventos no venían a 

s er otras 

p re sentado 

r ef erencia, 

que 

por 

con 

a quel las c ontenidas en el proyecto 

el gobierno 

aquel las 

y a que hiciera antes 

modificaciones que el 

Legislativo cons ideró convenientes. 
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Entre las recomendaciones d el órgano legis lativo se 

acogían los principios de la Oralidad, inmed iación y 

g ra tui dad q ue debían caracterizar al proced imiento 

laboral así como también se acogió las sugerencias 

contenidas en el proyecto del Ej ecutivo de que los jueces 

d e  trabajo debían obrar siempre "como conciliadores antes 

d e  ad elantar el procedimiento de instancia". 

En cuanto al nomb rami en to o elección de los jueces y 

t ribunales laborales, se conservó respecto de éstos su 

composición tripartita, debiendo ser elegid os los tres 

m agistrad os de la Corte Suprema del Trabajo por la Cámara 

d e  Representantes de ternas laborales por el presidente 

d e  la República entre las listas que debían enviarle 

p ara tales efectos las asociaciones patronales y

organizaciones sind icales debidamente establecidas o que 

s e  establecieran en el futuro, estableciendo q ue la 

s usod icha Corte Suprema del Trabaj o debían elegir a los 

t ribunales seccionales en la misma forma tripartita y 

med iante el mismo procedi miento de las listas 

mencionadas, y q ue ta les tribun ales a su vez deberían 

elegir libremente a los jueces del trabajo. 

C on e l  fin de darle una mayor especialización a la 

d enominad a jurisdicción de l trabajo, el artículo 64 de la 
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cuestionada Ley 6a. de 1945 expresamente exigió que tanto 

los jueces del trabajo como los magistrados de los 

tribunales seccionales y de la Corte del Trabajo, o más 

d e  l os requisitos d e  s er ciudadano colombiano p or 

n acimiento, gozar de buena reputación y no haber sido 

c ondenado a pena aflictiva alguna, deberían ser abogados 

titulados y en lo posible esp ecializados del trabajo. 

R esp ecto a la aprop iación de la prueba por los jueces y 

magistrados ant es mencionados, l a ley que s e  viene 

c omentando dispuso que aquel los n o  deberían q uedar 

sujetos a la tarif a le gal de pruebas, pe ro sin que se 

autorizara el fallo en conciencia que se establ ecía en el 

D ecreto 2350 de 1944 sometido como proyecto de Ley por el 

ejecutiv o a la consideración del C ongr eso p ara su 

aprobación como Ley con carácter permanente. 

En el artículo primero del Decreto Reglamentario el 

gobierno se 1 imitó a i ns is tir en que mientras s e  

e xpidiera el C ódigo Proc esal del Trabajo los asuntos 

a tribuidos a la jurisdicción especial laboral por la Ley 

6 a. de 1 945 s e  

p roce di miento verbal 

continuarían tramitando por 

a q ue hacían referencia 

el 

los 

artículos 1208 a 1211 del Có digo Judicial vigente en es e 

e ntonces con las modif icaciones y adiciones a que hacía 
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ref erencia el artícu lo  3o. de la Ley 75 de 1945. 

Pero este Decreto fue demandado ante el Consejo de Estado 

por excederse el ejecutiv o en su facul tad reg lamentaria 

p or cuanto en el resto de l articulado de dicho estatuto 

jurídico se contenía la Expedición de un verdadero Código 

d e  Procedimiento L aboral, a l  reglamentar tod o  l o  

r el ac ionado a la competencia, capacidad de las partes 

para comparecer en juicio, requisitos formal es de la 

d emanda y respuesta o contestación de la misma, trámite 

d e  incidentes, nulidades, notificaciones, intervención 

d el Ministerio Púb lico en l os juicios laboral es 

audiencias, pod eres del juez laboral, recursos y el 

trámite pertinente para cada una de  las instancias, 

i nc luso la del recurso extraordinario de casación. 

E l  anterior Decreto reglamentario fue suspendido a los 

pocos meses de haber entrado en vigencia por el Consejo 

d e  Estado, 

era ilegal 

con fundamento en que dich o estatuto jurídico 

por haber rebosad o el ejecutivo la facultad 

q ue le conf iere la Constitución de reglamentar las leyes 

e xpedidas por el Congreso. 

D ebido a este insuceso, y aprov echando las sesiones 

ordinarias de l Congreso en el expresado año de 1946 el

E jecutiv o Nacional insistió en presentar en forma de 
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proy ecto de Ley dicho d ecreto a la consideración del 

1 egislati vo, con alg unas m od if  icaciones d e  g randes 

t rasc endencias inspiradas en las experiencias observadas 

por los magistrados de la Corte Suprema del Trabajo qu e 

i ntervinieron en su complem entación. Pero est e nuevo 

i nt ento del gobierno P.acional por dotar al país de un 

adecuado y moderno Código de Proc edimiento Laboral como 

e n  las pasadas ocasiones a que ya se ha hecho expresa 

r ef erencia tuvo su más extruendos o fracaso al clausurarse 

las sesiones ordinarias. 

E 1 gobierno Nacional, después de 1 fracaso de un nuevo 

i ntento por obtener del Congr eso de la República la 

e xpedición de un auténtico y eficaz Código Proc esal 

Laboral, aprovechando los funestos suc esos que 

c onmocionaron al país co n motivo del as esina to de 1 Doctor 

Jorg e Eliéc er Gait án, declaró turbado el orden públic o en 

t odo el territorio nacional y en estado de sitio la 

N ación. 

Fue así como haciendo uso de las facultades qu e en tal es 

c ircunstancias l e  

C onstitución expidió 

c on fi rió el 

el Decreto 

artíc ulo 

Le y 21 58 de 

proc edimiento en los juicios la borales". 

1 21 

1948 

d e  la 

"S obre 
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En dich o decreto, que constituye en la actualidad el 

C6digo de Procedimiento Laboral q ue h oy rige dicha 

materia, como vamos a verlo, se acogi6 en su articuladc 

toda la experiencia y es fuerzo realizado hasta entonces 

s obre el particular, puesto que e n  dich o estatuto 

jurídico se encuentran cc,mpromet idos aquellas normas y 

principios 

pre sentados 

sentados 

en años 

en los 

anteriores 

distintos proyectos 

al Congreso por el 

e jecutivo nacional, así como aquellas modificaciones de 

importancia introducidas por aquel en tales ocasiones. 

Pero aún hay más; en la elaboración del mencionado 

D ecreto intervinieron en forma decisiva los entonces 

Magistrados de la Corte Suprema del Trabajo, quienes en 

sus luces y experiencias adquiridas en las práctica 

1 aboral por un lapso superior a l os dos años de 

funcionamiento de la Jurisdicción Especial del Trabajo, 

c ontribuyeron a que este estatuto jurídico alcanzara una 

v alor incalculable para garantizar su éxito y eficacia. 

Corno el citado Decreto a que veníamos haciendo referencia 

sólo poseía el carácter transitorio que le atribuía la 

C onstitución, por haber sido expedido bajo el Imperio del 

estado de sitio a que se h ici era mención, el gobierno 

nacional 11 evo a la consideración de 1 par lamento en sus 

ses iones ordinarias de ese mismo año de  1948, el 



25 

m encionado Decreto Legis lativo en forma de proyecto de 

L ey. 

Pero también en ocasión, como en la s anteriormente ya 

ana lizadas, el Cc,ngreso tampoco le impartió su ap robación 

p ara conv ertirlo en Ley de carácter permanente. Sin 

embargo, en esta ocasión el ejecutivo tuvo una mayor 

suerte que en las anteriores en su intento de dotar al 

p aís de un verdadero Cédigo de Proc edimiento del Trabajo, 

p uesto que promedio de l Artículo 27 de la Ley 90 de 1948 

e xpedida en esa oportunidad por el Congreso, 

c onfirieron al  p resid ente d e  la R ep ública 

se le 

amp lias 

facultades extraordinarias, hasta el día 15 de febrero del 

siguiente año, p ara adoptar como normas legales d e  

c arácter permanente algunos Decreto-L eyes dictadcs por el

e jecut;i.vo durante esa emergencia del estado de sitio, 

dentro de las cuales se inch1yera el mencionado Decreto 

2158 de 1948. 

Fue así como el órgano ejecutivo del poder público, 

haciendo uso de esas faculta des extraordinarias, expidió 

e l  Decreto-Ley 4133 del 16 de Diciembre de 1948, por 

m ed io d el cua l se adoptó, entre otros, el mencionado 

D ecreto-Ley 2158 de 1948, "sobre proced imiento en los 

juicios laborales 11
, como Ley de la República con carácter 
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p ermanente, culminando en esa forma ese v erdadero 

v iacrucis del ejecuti vo por alcanzar del parlamento que 

dotara al país de un auténtico y mod erno Código de 

P rocedimiento Laboral, tan necesario como urgente que se 

expidiera en atención a los a vances objeti vos h asta 

e ntonces alcanzados sob re es a materia. 

En consecuencia, aquellas normas procedimenta les 

contenidas en el citado Decreto-Ley 2158 de 1948 qure 

entrara en vigencia el dí a 8 de Julio de ese mismo año, 

con aq uellas modificaciones que se le han introducido con 

posterioridad a su exp ed ición, son las q ue rigen 

actua lmente el tr ámite de los procesos laborales que 

actualmente ad elantan los jueces y magistrados del Ramo 

Laboral. 

Este Código de Proc edimiento Laboral que empieza a regi r 

a partir de 1948 tiene unos principios rectores que van a 

s er estudiados a continuación de este tema, los cuales 

s egún la Comisión Redactora fueron tomados de las fuentes 

d e  las teorías precesalistas imperantes en Europa y que 

eran las más av anzad as de la époc a. 

Estos principios comienzan a regir en el año 1948 cuando 

y a regía el llamado Có digo Judicial o sea la Ley 105 de 
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1931 que tenía un os principios rector es que no estaban 

acord e con la época de su vigencia y no obsta nt e rigieron 

hasta 1970. Es decir, que los principios del Código de 

Proc edimiento Laboral s on los contrarios 

rigieron en el Código Judicial ha sta 1970. 

a los q ue 
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Para cumpl ir con las técnicas y el método ad optado para 

l a  re alización de la Justicia Social, el proceso laboral

s e  en cuentra gobernado por una serie de principios que 

e ncierran en sí mismo todos aquellos medios jurídicos 

p ara la materialización de l ideal social. Esos principios 

e scenciales se encuentran disp ersos en el Códig o  de 

Procedimiento Laboral. 

a .  Principio de la gratitud 

El artículo 39 del C.P.L. establece "la actuación en los 

j uicios del trabaj o se ad elantará en papel común no dará 

1 ug ar a impuesto de timbre nacional ni a derechos de 

s ecretaria, y los expedientes, desp achos, exhortos y 

d emás actuaciones cursarán l ibres de porte por los 

c orreos nacionales 11 • Pero la norma contenida en esta 



29 

última disposición legal en la práctica viene a ser letra 

muert�, pues no es de l tod o  cierto que los expedientes, 

e xhortos, d espachos y d emás a et ua e iones laborales 

c irculan libre de porte por los correos nacionales, ya 

q ue el artículo 4 del Decreto No. 243 de 1951 obliga 

n ecesariamente a la parte recurrente en casación a 

sufragios los gastos de po rte del respectivo expediente a 

la ciudad de Bogotá so pena deque se declare desierto el 

m encionadc recurso y 

s entencia, declaración 

ejecutoriad a la 

q ue d ebe hacer el 

respectiva 

juez d el 

c onocimiento a petición de la parte contraria y aún de 

o fi ci o.

Hay algunos actos procesal es que por su propia naturaleza 

s on escencialmente onerosos,  y por ello se hizo la 

sal vedad en el 

p ruebas pedidas, 

Art. 54 

el juez 

que 

podrá 

exp resa: "además de las 

ordenar a costa de una de 

1 as partes, o am bas, seg ún a quien o quienes aproveche, 

la práctica de todas aquellas que a su juicio sean

indispensables para el completo esclarecimiento de los 

hechos controvertid os. 

Por otra parte, no existe la gratuidad , aún en materia 

1 aboral en los siguientes casos: 
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a. En el pago de honorarios para los peritos que 

intervengan 

judicial. 

en la prá ctica d e  cualquier inspección 

b. En el caso de la condenación de las costas del 

proceso, pues en tales eventos cualquiera de las partes 

p uede ser condenada al pago de las mismas, sin tener en 

c uenta la capacidad económica de la parte en referencia. 

c. En los casos en que haya necesidad de nombrar curador

a dlitem a cualquiera de las partes en litigio, evento en 

el  cual la parte interesada en el adelantamiento del 

proceso es la llamada a sufragar gastos, sin tener para 

nada en cuenta la capacidad económica de la misma. 

d. En aquellos eventos en que se solicitan versiones 

t aquigráficas de las audiencias por algunas de las 

p artes, la cual debe costear el pago de la experta 

r espectiva. 

e. El pago de los honorarios de los sec uestres, 

traductores, intérpretes y dem ás a uxiliares d e  la

justicia que hagan indispensable para el esclarecimiento 

d e  los hechos de la demanda 

p ro puestas. 

o en las excepciones 
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b. Principios de la oralidad y publicidad de la actuación

Este seg undo principio fundamental y escencialísimo del 

Pro ceso Laboral consiste en que todas las diligencias y 

actuaciones judiciales deben necesariamente llevarse a 

cabo oralmente puesto que dich a omisión acarrea nulidad 

d e la ac tu a c i ó n o de to do el pr oc es o . Ha y autor es o 

tratadistas que sostienen que no hay juicios orales como 

tampoco los hay escrito, sino que se trata de expresiones 

c onvencionales, porq ue en materia 

o ralidad puede p rescindir d e  la 

esc ritura prescindir de la oralidad. 

p rocesal, 

escritura, 

ni la 

ni la 

E ste principio posee grandes ventajas pa ra el aporte de 

l os medios probatorios al juzgador, puesto que obliga a

éste a intervenir di rectamente en la búsqueda de los 

mismos al exigir su presencia en las audiencias que se 

c ele bren. 

Con respecto al principio de la publicidad se pone en 

p ráctica en n uestro d erech o positivo mediante la 

obligatoriedad de que se realicen audiencias públicas a

1 os cuales no solo puede asistir las partes sino todas 

aquellas personas que de se en. Es to de le pvb lici dad no 

tiene otra finalidad que facilitar en las actuaciones 
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p rocesales la presencia d e  personas distintas a las 

p artes en litigio que pueden llegar a dar testimonio de 

1 a imparcialidad y rectitud con que debe impartirse esta 

justicia que tiene un fin eminentemente social. 

c .  Principio inquisitivo e illlllpulsión procesal 

Este principio comienza a regir cuando cualq uiera de las 

partes interesadas en un a determinad a relación laboral ha 

i nstaurad o una demanda tend iente a que el Estado se la 

d efinan o resuel van que consid era emanan a su favor de 

d ich o contrato de trabajo. 

Este principio inq uisitivo, a semejan za d e  l o  que 

acontece en material penal, otorga amplias facultades al 

juez laboral para impulsar o fi ciosamente el proceso 

d ecretand o pruebas de oficio o llevándolas a cabo aún sin 

l a  participación o asistencia de las partes.

En materia laboral acontece un caso di ferente a lo 

e stablecido por el Proced i miento Civil para el trámite de 

e sta última clase de procesos, puesto que en éstos 1ma 

vez pres entad a la d emand a si las partes no impulsan el 

p roceso éste se estanca y puede llegar a producir 

e ad ucid ad de la misma cuando por culpa de la parte ac tora 
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e 1 expediente pe rmanece inactivo en la secretaría :i;or más 

de se is meses. 

Este no acontece en material laboral en donde el juez 

p osee un cierto poder inquisitivo para adelantar el 

p ro ce so aún sin la comparecencia de las partes si el lo le 

es posible, salvo contadas excepciones establecidas :i;or 

l a  ley. 

d. Principio de la concentraci6n de pruebas y actuaciones

Mediante este principio, el cual resulta conveniente y de 

suma importancia p ara una recta administración de 

justicia. 

El proceso laboral se desarrolla y articula en etapas, 

p eriodos o secciones su bordinadas unas a las otras y de 

est ricto cumplimiento para la efectividad de las prue bas 

y actuaciones del juez. Con este principio se busca ante 

todo que en el desenvol vimiento del proceso y de ais 

debates laborales no pueda llegar a existir sorp resa 

alguna de una parte para con la otra. 

Estos principios básicos del procedimiento la boral dan al 

juez del conocimiento de un determinado proceso la 

facultad de o rdenar aquellas dil igencias que sean 
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necesarias para agilizar el juicio, como ta mbién la de 

rechazar aquellas pruebas que c onsidere not oriamente 

improcedentes, in útiles o innecesarias, mediante estas 

a mplias facultades el juez laboral puede decretar de 

ofici o pruebas y ejercer la adecuada dirección del 

proceso "e n forma que garantice su rápid o adelantamiento 

sin perjuicio de la defensa de las partes 11 • 

e. Principio de la inmediación

El principio de la inmediación busca 

principal el imp oner en el proceso 

como  obj etivo 

de intervención 

d irecta del juez del conocimiento en las audiencias y 

escencialmente con aquellas en donde han de practicarse 

pruebas solicitadas p or las partes o decretadas 

ofici osamente por aquel. También persigue dich o principio 

d e  inmediación el reiterad o contacto del juez con las 

partes, lo cual le permite tener un amplio pano rama de 

c on ocimiento más claro y objetiv o de la realidad de los 

hech os controvertid os. 

Para concluir con este principio cabe observar que en la 

práctica cotid iana no se cumple en algunos juzgad os, ya 

que en ocasi ones se presentan anomalías, bien sea por 

excesivo cúmul o de trabaj o en esos despachos, u obra por 

negligencia del encargad o de administrar justici a le 
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d el egan sus funciones al secretar_io y demás emp l eados. 

Dich a práctica irregular, a más de poder en algunos casos 

incurrir al j uzgador en sanciones disci p linarias o 

p enales por incumpl imiento de sus deberes como ju ez, 

p odría ll egar a constituir motivo de nulidades procesal es 

con graves detrimentos para las partes y hasta ¡:ara la 

misma administración de justicia que se haría lenta y 

r etar dada 

.f. Principio de la libre apreciación de la prueba 

Est e principio fundamental , denominado igual mente de la 

libre formación del conocimiento o de la persuación 

racional basada en la forma crí tica de los medios 

p robatorios, se fundamenta escencial mente en la 

natural eza misma y escencia sustancial del fin de la 

justicia laboral la cual se encuentra encaminada a ruscar 

la verdad real de los hech os sometidos a su decisión y m 

s e  contenta con la verdad formal que pueda emanar de los 

elementos de juicio consagrados expr esamente por la ley o 

d e  aq uellos que las partes al l eguen al proceso, sino qu e 

otorga amp lias facultades al juzgador para rastrear Ja 

evidencia de los hechos mediante la práctica de aq uellas 

p ruebas que estime necesarias y adecuadas rara el libre 

conocimiento sobre dicha verdad real, insp irándose en 
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aquell os p rincipios técnicos y científicos de toda 

h ermené utica jurídica que se basa en la crítica racional 

de  la prue ba. 

Aquí el fal lador estudia y ve los testigos y si ob serva 

q ue puede apoyar la sentencia en base a la declaración de 

un sol o  testigo, a pesar de existir varios testigos que 

dec laren en forma contraria al primero, nadie podría 

tacharl e al juez su actuación porque no habrí a  hecho otra 

c osa que ejercer el derecho que l a  ley le da para 

enc aminar li bremente su con vencimiento según su criterio. 

El juez debe explicar en la s entencia que medios 

p roba torios de los autorizados p or la  ley le 

c onvencieron , esto se explica en la parte motiva de la 

s entencia. 

g. Principio de la extra y de 1a ultra petita

El juez de primera in stancia podrá ordenar el pago de 

sal arios, prestaciones o in demnizaciones distintas de los 

p edidos, c uando los hechos que los origin en hayan sido 

d is cut idos en el juicio y están de bidamente pr abados, o 

c ondenar al pago de sumas mayores que las demandas por el 

ro is mo concepto, cuando ap arezc a que éstas son inferiores 

a las que corresponden al trabajador, de conformidad con 

l a  le y y si emp re que no hayan sido pagadas.
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Los jueces de segunda instancia so lamente pueden revocar 

la condenación respectiva si se encuentran que los hechos 

en que se basa tal sentencia no fueran discutidos ni 

p robados en el proceso correctamente, evento en el cual 

se tratarí a de una c ondena que el  juez de primera 

instancia hi zo arbitrariamente. 

h. Principio de la eventualidad

Mediante este principio el proceso laboral se desarrolla 

o articula en p eríodos o secciones completamente 

delinead as y precis as que permiten un fallo rápido y 

sencillo. 

Este princip io da al juez la facultad de ordenar aq uellas 

diligencias que considere necesarias para agilizar el 

p roceso, como también las de señalar y negar las que 

considere im procedentes e .innecesarias. 

También enseña a señalar este principio que los actos 

p rocesa les han da realizarse dentro de los precisos 

términos fijados para cada un o de el los, a fin de que 

p uedan alcanzar validez jurídica. Por la ap licación de 

este principio es por lo que el juez laboral tiene un 

amplio control y dirección del proceso, lo cual le 

p ermite imp uls arlo de oficio y decretar todas aquellas 
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p ruebas que estim e conveniente para obtener la verdad 

r eal del hecho controvertido som etido a su decisión. 

i. Principio de la lealtad procesal

Este princ ipio de la l ealtad proc esal se en cuentra 

exp resam ente con sagrado en el artíc ulo 49 del Código de 

Proc edimiento Laboral , en los siguientes términos: "las 

partes deberán comportar se con lealtad y probabilidad 

durante el proc eso y el juez hará uso de sus poder es para 

r ec haz ar cualquier solicitud o acto que implique una 

dilación manifiesta o in eficaz del litigio, o cuando se 

convenza que cualquiera de las partes o ambas se sirven 

d el proceso para realizar un acto 

p ers eguir un fin prohibido por la Ley". 

simulado o para 

En cumplimiento d e  dicha nor ma legal las partes no 

solam ente deben actuar con lea ltad para con el juez y 

ellas entre sí, ob s ervando la debida probabilidad de que 

d eben estar investidos los representantes· de las mismas 

sino que deben comportar se con cor dura y guar dar la buena 

f e  que deb e imp erar a lo lar go del proc eso, esto es, 

r espetan do el principio univer sal de derecho de buena fe 

guaradada y la verdad sabida que surja con claridad 

i ndis cutibl e. 
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L a  doctrina y la jurisprudencia consideran que surgen 

nítidamente dos asp ectos fundamental es: 

1. La obl igación procesal en q ue están los abogados 

litigantes para c om portarse durante el trámite del 

proc eso y fuera de él con la debida lealtad qu e les 

imp one la norma que se viene comentando. 

2. El deber del ju ez laboral para hac er uso op ortuno y

ade cuadamente de los po deres de que está inv estido con el 

fin de impedir cualquier dilación del proc eso o que una o 

ambas partes utilic en el mismo para simular actos u 

obtener fines ilí citos. 

j. Principio de la libertad en las formas procesales

Este princip io, propio y exc lusivo del proc edimiento en 

materia laboral, en donde el ju ez pose e un amplio poder 

para escoger con lib ertad la forma de realizar los actos 

proc esal es a los cual es la Ley no les haya asignado una 

man era esp ecífic a de llevarlos a cabo, si empre y cuando 

q ue el juez proc eda empl eando métodos o sistemas ac ordes 

al logro de la finalidad social a que se encuentre 

enc aminada la justicia laboral. 
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En aquell os casos no provistas especialmente por dicho 

texto legal, en virtud de este principio el juez laboral 

d ebe recurrir a las normas generales de interpr etación de 

1 a ley, cuando existan incongruencias, incompati bilid¡;¡. 

d es, vacíos u omisiones en las mismas. Eh tales ev entos 

e l  juez laboral debe recurrir a aquellas disposiciones 

sobre interpretación establ ecidas en el Código Civil, 

esp ecialmente la misma contenida en el artícul o 32 de 

dicha obra preci tada la cual autoriza al juzgador para 

r ec urrir al espíritu general de la legislación y a la 

e quidad natural en caso de omisi ones o incongruencias en 

las oormas de procedimiento laboral existentes, cuando no 

sea posibl e  aplicar por analogía aquellas normas que 

establece el Código de Proc edimiento Civil. 

Estos p rincipios q ue se esbosaron anteriormente la 

C omisión Redactora manifestó en el año 1948 que eran 

las más avanzadas de aquella época y ellos tenían razón 

y el tiempo se las ha dado por cuanto que hoy en día se 

han tomado como modelo desde el año de 1970 cuando se 

e xpide el Código de Procedimiento Civil y dej a de regir 

el Código Judicial con sus principios retrógrados. Pero 

no sólo en este caso sino que úl timamente en el Código 

P rocesal o Contencioso Administrativo se tomaron estos 

p rincipios de modelo, con la expedición de la Ley 23 de 
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1991 s e  tomó el principio d e  l a  concil iación para 

d escongestionar los despachos judiciales. 

L o  anterior nos está dem ostrando las bondades de los 

principios rectores de nues tro Código Procesal Laboral, 

cuyas finalidades son: el de tener un proceso que sea 

rápido, corto, ágil, para los fi nes que se persiguen. 

2.2 JURISDICCION TERRITORIAL LABORAL (Art. 4 C.P.L.) 

Hace referencia a los organismos que administran justicia 

en nateria laboral: 

1. La Corte S uprema de Justici a, Sala de Casación 

Laboral, integrada desde 1956 m ediante Decreto 1762 a la 

Corte Suprem a de Justicia mediante el cual se extinguió 

el Tribunal Suprem o de Trabajo; en la Corte existe 6 

plazas de magistrados en lo laboral, lo que a su vez se 

d ivide en dos salas o sesiones integradas cada una por 

tres magistrados, los que actúan en forma independiente 

una de otra y sola mente se re únen en forma conjunta las 

d os salas cuando se trata de variar la jurisprudencia 

reiterada de la Corte q ue s e  denomina Doctrina Legal 

probabl e de la Corte (L ey 169 de 1896 Art. 4). Eh la 

Corte los negocios se reparten en virtud de las cinco 
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salas p ero rotand o las p onencias, la Corte tiene 

j urisd icción en tod o  el territorio nacional. 

2. Los Tribunales Superiores del Distrito Judicial Sala

de Decisi6n Laboral 

Generalmente las salas de los tribunales está comp uesta 

p or tres pl azas de magistrados en lo laboral pero hay 

1 ugar es de 1 país en �onde sólo existen una o dos plazas 

d e  magistrad os, ev e ntos en los cuales pa ra componer las 

salas hay necesid ad de p uestos uno o dos magistrad os de 

1 as salas civiles. 

En Barranquilla existen cuatro plazas de magistrad os en 

l o  Laboral , el rep arto de los negocios se hace en virtud 

d e  las ponencias, estas sal as se incorp oran a los 

tribunales del distrito jud icial med ia nte el Decreto 001 

d e  1957 y con él se extinguieron los ll amad os Tribunales 

Seccionales. 

3. Los Jueces Laborales del Circuito; que cambiaron la 

terminología de Jueces del Trabajo por la actual mediante 

l a  Ley 16 de 1968, estos juzgad os son los que conocen en 

única y primera instancia los procedimientos ordinarios y 

además en primera instancia el juicio ejecutiv o laboral y 

e 1 juicio de fuero sindicai. 
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4. En los lugares donde no hay jueces laborales conocen

d e  las ca usas laborales en primera instancia los Jueces 

Civiles de 1 Circuito y los Promisorios del Circuito y 

estos tienen la misma categoría de los anteriores. 

5. Igualmente donde no hay jueces laborales conocen en 

única instancia de las c ausas laborales los Jueces 

Civiles Municipales y los Promiscuos Municipales. 

6. Los jueces llamados Territoriales que están situados

en los que se llamaron hasta el año de 1991 con la nueva 

constitución los te rritorios nacionales, intendenciales y 

c omisariales que hoy son departamentos. 

2.3 COMPETENCIA 

Di! oción 

La competencia es el límite de la jurisdicción, los 

q ue determinan l a  competencia en materia factores 

laboral, solo inter vienen el factor territorial y el 

fac tor adj etivo o de cuantía. 

El factor ter ritorial h ace referencia a que la 

competencia está deter minada bien por el domicilio de 

alguna de las partes. 
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2.3.1 Fuero general (Art. 5 C.P.L.). La competencia se 

d etermina por el lugar en donde haya sido pres tado el 

s ervicio, o por el domicilio de l demandado, a el ección 

del ac tor. El lugar donde un individuo es tá de asiento, o 

donde ejerc e habitualmente s u  p rofesi6n u oficio, 

d etermina su domicilio civil o vecindad. 

Regla general 

La c ompetencia territorial s e d etermina por las 

s iguientes reglas: 

1. Eh los proc es os contencios os, salvo disposición legal

en contrario, es competente el juez del domicilio del 

d emandado; si és te tiene varios, el de cual qui era de 

e 11 os a el ec ción de 1 demandante, a menos que se trate de 

asuntos vinculados e xc lusi vam ente a uno de  dichos 

domicilios, caso en el cual es tá competente el juez de 

éste. 

2. Si el demandado carec e de domicilio, es competente el 

j uez de su residencia, y si tampoco tiene residencia en 

e l  país, el del domicilio de l demandante. 

Las pruebas se  pueden precons tituir ante los mismos 

j ueces laboral es , pero también puede ac udir a los juec es 
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municip ales o a lo s jueces de ci rcuí to civiles. 

2 .3. 2 Factor cuantía (Ley 11 de 1948). Cuando se expidió 

el Código se estableció una cuantía que era de $50 el 

1 ímite para la única in stancia y de $50 en adelante, 

p ara la primera instancia, con el tiempo y la deval uación 

d e  la moneda resagad a y fue cuando hubo necesidad de 

m od i f i ca r 1 a y a partir de 1 año de 19 5 7 en ad e 1 a n t e es as 

c uantías sufrían reformas constante . 

Las últimas que establecían cuantías en sumas fijas de 

dinero como la Ley 22 de 1977 que establecía que lo s 

j ueces laborales conocían en única instancia de los 

negocios cuya cuantía no excedía de $15.000 y de $15.000 

en  adelante conocían en p rimera instancia, luego se 

e xp ide la 

anteriores 

Ley 

y la 

2a. d e  1984 que 

únic a instancia en 

amp lía las cuantías 

so lo hasta $30. 000 y 

d e  $30. 000 en adel ante para la primera in stancia, este 

sistema quedó modificado con la Ley 11 de 1984 cuando 

i ntroduce para determinar las cuantías laborales en común 

d enominador cual es el salario mínimo legal mensual 

sistema por el cual se modifica las cuantías tanto en el 

C ód igo d e  Procedimiento Laboral como en el Código 

Sustantivo y se actualizará d e  forma permanente al 

respecto el artículo 25 de dich a Ley establece que los 
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jueces laborales del circ uito conocen: 

1 . fu ún ica instanc ia de los negoc ios cuya cuant ía sea 

equivalente y no exced a de cinco salarios mínimos legales 

mens uales. 

2. Eh primera ins tanc ia de los negoc ios cuya cuantía sea

equ ivalente y exced a de cinco salarios mínimos legales 

mens uales. 

En los lugares en donde no haya juez laboral del circ uito 

c onocen: 

1. En única instancia los jueces civiles municip ales y

p ro miscuos municip ales de los negocios cuya cuant ía sea 

equivalente y no e xced a de los d os salarios mínimos 

legales mens uales. 

2. Fn primera ins tancia los jueces civiles de 1 circ uito y

p romis cuos del circ uito de los negocios cuya cuant ía sea 

equivalente y exced a de d os salarios mínimos legales 

mens uales. 

En materia laboral no existe la divis i6n tr ip artita del 

P roe ed imiento Civil de mín ima, menor y mayor cuan tía sólo 
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existen juicios de única y primera instancia. 

2.4 REQUISITOS DE FORMA DE LA DEMANDA (Art. 25 C.P.L.) 

D e  conf ormidad con el Artí c ul o  25 C.P.L., los req uisitos 

d e  forma de la demanda son: 

1 . Designación de l Juez comp etente. 

2. Designación de las partes o la de sus rep resentantes

l egal es sino pueden compare cer por si mism os.

3. Indicar el domicilio, la dirección o resid encia de las

p artes. 

4. Lo que se demanda o pretenda, es de cir las peticiones.

5. Los he chos y omisiones.

6. Re la cionar los medios de prueba que se pretenden ha cer

val er. 

7 . La cuantía. 

8. Los fundamentos de Dere cho.
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Anál isis de los anteriores requisitos 

Designación del juez competente 

La demanda debe dirigirse al juez competente (d espach o) y 

si en el lugar existen varios, de be someterse a reparto 

h oy en día debe hacerse en las oficinas judicia les y 

donde no ha y esta al juez de reparto. 

Para di lig enciar este requisito es necesario conocer las 

distintas reglas de comp etencia comenzando por las reglas 

d e  1 Ar tí c ul o 5 e. P • L • 

En los lugares donde so lo existen un solo juez la demanda 

s e di r i g e a él . 

Designación de las partes y de sus representantes legales 

sino pueden co mparecer por si mismos 

En materia labor al no  es obligatorio tratándose de 

p ersonas jurídicas, ya sea· como parte demandante o como 

d emandada, acr editar la e xistencia legal de dichas 

p ersonas pero no obstante lo anterior es necesario saber 

d emandar con claridad así: 
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d e  p er sonas natural es la d emanda debe 

contra p ersona d esignándola con nombre y 

Tratándose 

dirigirse 

apellido; si se trata d e  una p ersona jurídica debe 

indicarse  la denominación o razón social tal como está 

ins ertada a su representante legal o quien haga sus 

vec es; si se trata de una sociedad de hech o, la demanda 

se  ha de dirigir contra todos y cada uno de los socios o 

a un o de ell os porque son solidarios en la calidad de 

s ocios de hech o del estable cimiento com ercial, y cuando 

la demanda es contra un establecimiento comercial qu e m 

está constituido com o  sociedad legal, sino qu e es de 

propiedad de una persona; la demanda se dirige a éste. 

Indicar e1 domicilio, dir ección o residencia de las 

partes 

Est e requisito se exige para los efectos de determinar la 

c ompetencia del ju ez e igual mente para las notificaciones 

y más adelante para las prácticas de pru ebas. 

Cuand o se ignora la resid encia del demandad o, se pr oced e 

d e  confor midad con el Artículo 29 C.P. L., en el sentido 

d e  qu e se manifiesta tal circunstancia y se solicita en 

c onsecu encia el emplazamiento por edicto al demandado. 
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Lo que se pretende, l o  que s e  demanda, es decir las 

peticiones 

Constituye la ca usa pretendi, cada una de las peticiones 

debe ser debidamente separadas, con cl aridad y precisión, 

n o  es ac ons ejabl e hac er las peticiones en forma genérica, 

sino por el contrario establ ecer si es el caso los 

extremos que la comprenden. 

No es obligatorio establ ecer en cada W1a de el l as la 

c uantía que corresp onde por cuanto que la oblig ación del 

j uez es condenar a la re alidad de lo que se de be. 

Los hechos y omisi ones 

De conformidad con la reiterada jurisprudencia de la 

Corte los hech os y omisiones deben estar debidamente 

numerados y por separados establ ecidos con cl aridad y 

precisión y a fin de que no se conf undan unos con otros, 

c onsti tu yen la p arte h istórica de la  demanda, su 

imp ortancia es tal, ya que sobre el l os ha de girar el 

d ebate probatorio en favor de la parte actora. 

En toda demanda l aboral no deben faltar dos hech os 

imp ortantes: 
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a. Que hac e  relac ión a la existenc ia de un contrato de 

trabajo c on sus respectivos e xtremos de  fecha de 

de inic iación y 

trabajo. 

fecha de  termin ac ión del contrato 

b. El que hac e rel ac ión al último sueldo o sal ario 

d evengado. 

Solo los hechos q ue pueden ser probados deben 

rel ac ion arse la demand a. 

Relacionar los hechos de pruebas que se pretenden hace r 

valer 

De conformid ad con las voc es del Artíc ulo 25 C.P.L. este 

req uisito se satisfac e indic ando los distintos medios de 

prueba de que se va a hac er uso. Pero ello no es 

rec omend able y por el contrario c ad a  uno de los med ios de 

prueba deben discrimin arse de la siguiente manera: 

- Si se trata de doc umento estos deben ac ompañarse a la 

d emand a enumerándolos uno por uno, por separado y en 

forma susc rit a y si es el c aso solicitar el 

reconoc imiento tanto de su contenido como de la fi rma. 
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S i  s e  trata de d ec laración de terceros o prueba 

testimonial deben indicars e l os n ombres completos y 

apellidos, su domicilio, dirección y residencia y el 

objeto s us crito d e  l a  prueba manifestando si el 

interrogatorio se va a hacer ora l m ente en la audiencia o 

p or escrito. 

Si se trata de interrogatorio de parte ad em ás de los 

req uisitos anteriores debe manifes tars e si el 

interrogatorio se hará en forma ora l o en pl iego abierto 

o cerrado.

Si se trata de inspección judicial debe hacerse la 

s ol icitud de conformidad con las normas que rigen en el 

C.P.C. (C ódigo de Procedimiento Civil) sobre la materia

es decir, indicar el lugar donde ha de practicar la 

inspección s obre q ué d ocumentos, archivos, objetos 

o pers onas recae la inspección, los hech os o puntos que

van a ser objeto de la constatación, la insinuación de 

q ue la dil igencia se practiq_ue con la intervención de un 

perito e igual mente dejar la constancia de que se reserva 

l a  facul tad de amp l iar los hech os en el mo mento de la

práctica de la diligencia. 
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De cuantía 

De conformidad con la Le y 11 de 1984 la cuantía en 

materia laboral se establece, en salarios mínimos legales 

y su equivalencia, este requisito es indispensable para 

d eterminar si el juicio es de única o primera instancia. 

Generalmente se d ice, estimo la cuantía del presente 

j uici o en suma inferior o superior y equivalente a lo s 

e inca salarios mínimos legales mens uales. 

Fundamentos de derecho 

Generalmente se satisface este requisito indicand o la 

aplicación de las norma s  de carácter sustancial y las 

procedimentales apl icables al caso controvertid o al igual 

que las di spos ic iones que las modifican y reforman. Pero 

hay casos en donde es necesario hacer resaltar una norma 

d e  poco trajín judicial y si es cas o ac ompañarle el 

e stracto de jurispr udencia sobre ella. 

También puede ser invocada como fund amento de de recho la 

d cetrina legal probable de l a  Corte o c ual quier 

j urisprudencia de la misma corporación de un tribunal o 

de un juzgad o y si es posible ac ompañar el texto completo 

de di cha jurispr udencia indicand o de dónde se toma el 
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l ibr o ,  p áginas, autor, edición, etc. todo esto a título

informativo. 

Igualmente se puede esgrimir, en la forma anter i or la 

doctr ina de autor es. 

El error cometido en la innovac ión de las normas no es 

o bs tácul o para que el juez di et e sentencia. En materia

l ab oral, este requis ito no se exige cuando el trabajador 

actúa en nombre pr op io. 

2.5 REQUISITOS DE FORMA DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

( Art • 31 C • P • L . ) 

Estos requis itos son: 

1. Mani festar cuál es hechos se ac ep tan como ci ertos y

cuál es se rechazan o niegan, generalmente este requis ito 

s e  satisface con las expres iones "s i es ci erto" "no es 

c ierto" "no me consta" " esper o que se pruebe" "me atengo 

a lo  que se demuestr e en el juic io". 

Las dos pr imeras anotaciones p ueden estar con 

aclarac iones o como en hecho es cierto. 
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2. Indicar los hechos y razones en que se ocupe la 

d efens a, este req uisito está íntimamente ligado al 

p rimero y su importancia radica en que sobre él gira 

el debate probatorio de la parte demand ada. 

3. Relacionar los medios de prueba que se pretenden hacer

v aler. 

Sobre es te re quisito nos remitimos a lo expuesto sobre el 

p articular cuando estud iamos los re qui si tos de forma de 

la demand a. El testimonio para co ntestar la demand a es de 

s eis días hábiles . 

2.6 NOTIFICACIONES (Art. 41 C.P.L.) 

Noción 

La pe. labra notificación proviene del sustantivo no tus que 

s ignifica noticia y de 1 verbo fa cero que significa hacer, 

p or lo que notificación es hacer conocid o un auto, una 

s entencia o en general una provid encia a un tercero. 

C uando se presentó lo que actualmente es el Código de 

Procedimiento Laboral s e  expresó en los siguientes 

términos "en materia de notificaciones se reducen las 
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p ersonal es a la  estrictamente necesarias como regla 

general se esta blecen las notificaciones en estrado de y 

d e  manera excepcional se establecen las notificaciones 

p or Estado". 

No obstante lo anterior encontramos la reglamentación de 

los emp lazamientos por Edicto Artíc ulo 29 e igualmente

encontramos a manera de creación jurispr ud encial la 

notificación por edicto en secretaría de la sentencia de 

C as ación La bor a 1 Ar tí c ul o 41 C. P . L . 

L os fa l los de prim era y segunda instancia se notifica en 

estrado asistan o no la partes. Se notifica por Estado el 

a uto admisorio de la demanda, el auto que fija fe cha 

d e  la primera audiencia, lo mismo ocurre en la Cesación 

p ara la Admisión. 

Otros autos que se dictan fuera de audiencia, no obstante 

1 a parte final de 1 artíc ulo 41 en el sentido de que 

s olam ent e los autos relacionados son los que se notifican 

p or estado porque son dictados f uera de  audiencia, 

encontramos en la práctica otros autos que por razones de 

f uerza mayor o caso fort uito ca lamidad doméstica, etc. Se 

tiene que dictar fuera de audiencia y notificarlos por 

E stado. 
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2.7 AUDIENCIAS (Art. 44 C.P.L.) 

De conformid ad con este artículo las audiencias son de 

tres clases o categorías. 

a. Audiencia de conciliaci6n

b . Audi encía de trámite 

c. Audiencia de fa llo o juzgamiento. 

a. Audiencia d e  c onciliación.Como  etap a inicial del 

p roceso es de carácter obligatorio salvo en los casos en 

q ue no es neces ario o es improced ente esta audiencia de 

c onciliaci 6n judicial, si se p retermite genera una 

n ulid ad proc es al. En esta audiencia se realizan tod as las 

activid ades explicadas en el Capítulo IV de l C.P.L. si se 

l legare a conciliar c ompletamente el juicio termin a 

anticipadamente y se ord ena archivar el exp ediente, si 

p or el contrario fracasa la conciliaci6n así se deja 

c onstancia y se continúa al trámite ll evand o a efecto y 

c ontin uación la primera audiencia de conciliación. 

b. Audiencias de  tr ámite o de pruebas. Esta audiencias

sirvan para diligenciar y sustanciar y en gen eral para 

tra mitar o practicar las prue bas decretad as, decreto que 

s e  hace en la prim era audiencia de conformid ad con el 
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Artíc ulo 45, h ay dos términos para los ef e ctos de la 

p ráctic a judicial con relación a la práctic a de estas 

a udiencias. 

1 . Sus pender una audiencia signific a que vencid a la hora 

judicial la audiencia no termina y se señal a fech a y hora 

p ara su terminación. 

2. Surtir una audiencia que signific a vencid a la hora

j udicial, la audi ene ia termina en su orden num érico y se 

s eñal a fe ch a y hora para la sig uiente o para pasar a otra 

c ategoría de audiencia. Ejemplo: Estamos en la seg und a 

a udiencia, se venció la h ora judicial surtiéndol a, se 

s eñal a fech a y hora para la terc era. 

3. Audiencia de juzgamiento o de fallo: En esta audiencia

el juez ll egad a la fech a y hora para dicho ef ecto, dicta 

s entencia la que qued a notific ad a en estrad o asistan o no 

l as p artes; en dich a a udiencia s e  p uede interp oner 

rec urso de ap elación, si asistan las partes, sino se hac e 

p or es crito dentro de los tres dí as siguientes contados a 

p artir de la notific ación en estrad o. 
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2 .8 DIREeCION DEL PROCEDIMIENTO POR EL JUEZ (Art. 48 

C.P.L.)

El funda mento del artícul o 48 de l Código de Procedimiento 

Laboral, cuando se expidi 6 el Código de Proc edimiento 

Laboral Decreto 2158 de  1948, era un imp erativo que 

e xistiera por cuanto que hasta la fech a re gía el llamado 

C ódigo Judicial, ( Ley 1 05 d e  1 931 ) que tenía como 

principio rector del dispositivo de las partes y por 

tanto los jueces no tenían dirección del procedimiento. 

D e  allí que era imperativo que a la expedición del Código 

d e  Proc edimiento Laboral que se expresara que el Juez 

Laboral tiene la dirección del proceso, poder éste que lo 

o bliga en consecuencia a intervenir activamente en el 

mismo, tanto en l o  que se rel aciona con su aspecto 

e xterno que hay a claridad en la sustanciación, 

c omprensión conjunta y coordinada de tod o  el material del 

proceso. 

Corno ya he mos explic ado, el juicio la boral se inicia a 

instancia de la parte interesada pero una vez admitida la 

d emanda, el juez tiene l a  suprema rec toría en la 

prosecusión del proceso y por el mandato le gal está 

o bl igad o a impulsarl o oficiosamente hasta ponerle fin por 
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medio de la sent ene ia definitiva, aún cuando cualquiera 

d e  las partes o ambas concurran en contumacia. 

Si hacemos el análisis del trámite del Proceso Laboral 

Ordinario, tanto d e  únic a como de primera instancia 

observamos que de acuerdo con los términos que son de 24

horas dos días 5 y 6 como máximo y sus principios que 

hemos analizado el L egislador p ropuso que un juicio 

o rdinario de primera instancia se terminara en 20 días y

máximo un mes y el de únic a instancia en la mitad de 

dicho tiempo, pero por aq uellas circunstancias 

c ontradictorias de la vida estos procesos demoran 3, 4, 5 

y hasta 9 años, en algunos lugares del país, como son 

Bogotá y las principales ciudades capitales entre ellas 

Barranquilla, dicha morosidad se debe a múltiples causas, 

entre las que se puede mencionar la falta de creaci6n de 

Juzgados Laborales del Circuí to acordes con el volumen de 

negocios que se presentan, igualmente que no existe en 

nuestra legislación los l lamados Juzgados Laborales 

Municipales, cuya c ategoría e xiste en civil y penal, 

a gregando a lo anterior las liquidaciones y cierre de 

e mpresas que genera una mayor c reciente de juicios 

laborales por los conflictos jurídicos que ella conlleva.



ESQUEMA SINOPTICO DE UN JUICIO ORDINARIO LABORAL DE lra 

INSTANCIA 

Presentación de la 
demanda Laboral Art_25 
Código de 
Procedimiento laboral_ 

Auto admisorio de 
la demanda_ 

lra_Se admite la demanda 
y por remlión los 
requisitos de forma del 
Art.25 C_P.L 

2da_Se ordena notificar 

personalmente , el 
presente auto al 
demandado. 

3ra.En consecuencia se 
ordena dar traslado por 
el ter·mino de 6 días al 
demandante para que la 
conteste. 

Contestación de la 
demanda Art.31 C.P.L_ 
excepciones Art.32 C_P_L 

4to_Se reconoce la 
personería jurídica al 

apoderado de la parte 
actora en los términos 
del poder. 

Auto de Señalamiento 
para Audiencia de 

Conciliación. 

lra.Clase o Categoría 

de audiencia. 

2da.Clase o categoría 

de audiencia. 

l.Audiencia d.e
trámite o prueba.

2.Audiencia de
trámite o prueba.

3.Audiencia de
trámite o prueba.

4_Audiencia de 
trámite o prueba. 

3ra.Clase o categoría 
de audiencia. 

Audiencia de 
juzga.miento o fallo_ 

*En el chücio de única instancia hay una sola audiencia. en donde se
encuentra las tres clases o categorías de audiencia del juicio de pr·imera
instancia_

*La .3.udiencia única se suspende cuantas veces sea necesario_

*La sentencia de única instancia no tiene recurso, la de primera instancia
si tiene recurso.
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3- ESQUEMA SINOPTICO DE UN JUICIO ORDINARIO LABORAL

3-1 JUICIO EN PRIMERA INSTANCIA 

L a  demanda laboral se presenta de conformidad con los 

requisitos de l Artícul o 25 C.P .L. 

A demás de la demanda original con el poder y las pruebas 

d eb en acompañarse tantas c opias cuanto sean los 

d emandados de conformidad con e l  Art. 26 C.P.L. En 

materia laboral no se exigen, copia para el archivo de 1 

juzgado. 

Una vez repartida la demanda y radicada por el secretario 

d el juzgado del conocimiento pasa al despacho del ju ez, 

qui en mediante auto procede a su admisión por reunir los 

requisitos de forma del Artícul o 25 C.P.L. ordenase 

n otifi que dicho auto persona lm ente al demandado y en 

c onsecuencia se ordena dar trasl ado por el término de 6 

días para qu e la contesten y por úl timo en el mismo auto 



admisorio d e  la d emandante rec onocen 

jurídica del apoderad o del demandante. 
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la p ersonería 

Una vez noti fi cada el término anterior y se haya o no 

c ontestado la demanda el expediente pasa con un inf orme 

s ec retaria! al despach o del juez, quien mediante auto 

fije la llamada Audi encia de Conciliación Judicial y si 

ell a fracasare se de inicio a la primera audiencia de 

trámite. En este mismo auto se reconoce la personería 

jurídica al apoderado de la parte demandada. 

Llegada la fecha y hora de la audiencia de conciliación 

judicial puede presentarse la conciliación caso en el 

c ual ésta se ll eva a ef ecto de ac uerdo con los parámetr os 

d el Ca pítulo IV. Si por el contrari o no hay conciliación 

ésta se da por fracasada y acto seg uido se inicia la 

p rimera audi encía de trámite. En esta primera audiencia 

d e  trámite, la parte demandante puede ref ormar la demanda 

al tenor del Artíc ulo 28 d el C.P.L. 

ratificarse en el la. 

o bien puede 

E 1 demandado puede presentar inician tes o exce pci ones o 

r eferirse a la reforma de la demanda. Si no se presentan 

i ncidentes que deben resol v erse pr eviamente en la primera 

a udiencia d e  trámite el juez decreta las pruebas 
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p resentadas opo rtunamente por las pa rtes y antes de 

surti r  la audi encia señala fech a y ho ra pa ra las segunda 

audiencia de trámite. 

A pa rti r de esta segunda audiencia de trámite se van a 

p racticar las pruebas la cua l se hac e en las llamadas 

audiencias de trámite o de prueba que pueden se r hasta 

cuatro de conformidad con el Artícul o 45 C.P.L. Estas 

audiencias se pueden suspende r lo nec esario en cada una 

d e  el las con el fin de evacua r el ac e rvo probatorio. 

Una vez se han practicado todas las pruebas se señala la 

fecha y ho ra pa ra la l l amada Audiencia de Juzgamiento o 

d e  Fallo; en la cual el juez dicta la sentencia 

c or respondiente ora lm ente en el la y po r lo tanto queda 

n otificado en estrado, pudiéndos e en dicha audiencia 

inte rpone r  recurso de apelación gene ralmente sino se 

asiste a la ape lación por esc rito dentro de los tres días 

siguientes a la notificación en estrado. 

El efecto en que se conc ede el recurso de ap e l ación es el 

suspensivo, en viándose todo el  expediente al Tribuna l 

Supe rior. 
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3 .2 DIFERENCIAS DE UN PROCESO DE UNICA CON RELACION A 

UNO DE PRIMERA INSTANCIA 

1 . La deman da de l proces o de ún ica in stan cia teóricamente 

s egún la Ley se p uede presentar verbalmente o por 

e scrit o, per o esta última forma es lo que exigen en los 

j uzgad os por cuant o que en el l os n o  se en c uentran un 

libro que deberían llevar según el Artíc ul o 72 C.P.L. fu

cambi o la deman da de primera instancia siempre se debe 

p resentar por escrit o. 

2. Eh el auto admis orio de un juicio de ún ica in stancia

n o  se orden a tras lad o de seis días para contestar la 

d eman da, ya que est o lo hace el deman dad o en la audiencia 

única, mientras que en el de la primera in stan cia si se 

ord en a  con el aut o  ad mis orio dar tras lad o p or seis días 

p ara la contesten. 

3. Eh el juici o de ún ica in stancia só l o  se lleva a efecto

la llamada Audiencia Un ica en la que se concentran la 

activid ad de con ciliar, practicar pr uebas y fallar, lo 

q ue se hace s us p en d id o la llamada Audiencia Un ica tantas 

veces cuant o sea necesario, mientras que en el juicio se 

d es arr olla a través de tres clas es o categ orías de 

a ud iencias a saber: 
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A udiencia d e  Con ci liación, Audiencia d e  Tr ámite o de 

Prueba, que pued en ser hasta cuatr o máxim o y Au diencia de 

Juzgamiento o de Fal l o. 

4. La sentencia dicta da en un juicio de únic a instancia

no tiene recur so de apelación, mientras que la dictada en 

un Juicio de Prim er a Instancia tiene recurso de ap elación 

a nte el Tribunal. 
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4. ESTADISTICA EN BARRANQUILLA SOBRE LA DINAKICA

DE LOS PROCESOS 

D e  acuerdo con la in formación obt enida en la oficina 

judicial cuyos datos son enviados a la Sal a 

A dministrativa a la Direc ción de la Administración de la 

Carrera Judicial existe en la ac tualidad una mora de 15 

a ños en la administración de Justicia en lo laboral lo 

q ue se corrobora con las estadísticas refl ejadas en los 

cuadros que se han insertado en este punto sobre el 

r eparto de los negocios en los Juzgados Laboral es del 

Circuito de Barran quil l a  y que corresponden  a los años de 

1994 y 199 5, flujos d e  negocios o ex p edientes que 

d esproporcionado si se tiene en cuenta que cada despacho 

judicial puede pro f erir como mucho 20 o 25 fa ll os al mes. 

Para darl e solución a esta situación en parte es por lo 

que hac emos las propuestas pertin entes para dicho fin más 

a delante. 



CONSEJO SUPERIOR DE LA ,JUDICATURA PROCESOS DISTRIBUJDOS lVIEN 

SALA ADMINIST
R

ATI'\,.t\ SU.i\l,NIENTE A.DESPACHOS ,TUDI 

UNIDAD DE PL.\.NEACION, PROGRMUCION Y ESTADISTICA CIALES POR LA IDC.INA JUDICIAL 

DE BARRANQUil..L!\. 

DESPACHO JUDICIAL SEP.9'4 OCT.91 NOV.94 DIC.94 ENE.95 FEB.95 lVIAR.95 ABR.95 

JUZGADO lo. LABORAL 93 96 114 71 79 76 l.46 84 

JUZGADO 2o LABORAL 94 94 116 n 79 75 149 83 

JUZGADO 3o LABORAL 93 95 113 74 80 74 148 82 

JUZGADO 4o. LABORAL 91 96 116 73 78 74 J.49 83 

JUZGADO 5o. LABORAL 93 95 llS 74 80 74 147 85 

JUZGADO 60. 1,,_..BORAL 93 96 115 74 80 74 147 85 

JUZGADO 7o. LABORAL 92 97 115 73 80 74 146 84 

JUZGADO 80 LABORAL 93 96 115 7J 80 1 77 14S 85 

I\L\Y.95 JUN.95 ,JUL.95 AG0.95 

111 164 l l.3 89 

109 164 112 89 

110 164 114 88 

109 161 114 90 

110 161 115 ,· 88 

110 161 115 88 

109 164 114 88 

111 159 113 89 



CONSE.JO SUPERIOR DE LA JlJDICATURA PROCESOS DISTRIBUIDOS l\'IEN 

SALA ADMINISTRATIVA SUA.l.JMENTE A DESPACHOS ,JUDI 

UNIDAD DE PLANEACION, PROGRA.t°'U.CION Y ESTADISTICA CIALES POR LA IFICINA ,nJDICIAL

DE BARRANQUil.LA 

DESPACHO JUDICIAL l\1AY.95 JUN.95 JllL.95 AG0.95 SEP.95 OCT.95 NOV. 95 

JUZGADO 1 o. LABORAL 111 164 113 89 114 96 98 

JUZGADO 2o. LABORAL 109 164 112 89 113 96 97 

JUZGADO 3 o LABORAL 110 164 114 88 114 96 97 

JUZGADO 4o_ LABORAL 109 161 114 90 112 97 96 

JUZGADO So. LABORAL 111 163 115 88 114 97 96 

JUZGADO 60. LABORAL 110 161 115 88 114 97 98 

JUZGADO 7o. LABORAL 109 164 114 88 114 97 98 

JUZGADO 80_ LABORAL 111 159 113 89 114 95 99 
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5. PROPUESTAS PARA HACER MAS EFICAZ LA ADMINISTRACION

DE JUSTICIA EN BARRANQUILLA 

Teniendo en cuenta todos los puntos desarrollados en este 

trabajo de investigación y tratándose de ma materia que 

h ace referencia a la dinámica de los Procesos Labora les 

en el caso concreto de Barra nquilla sobre la morosidad 

que existe en los Juzgados Laborales del Circuito, 

h acemos las siguientes propuestas con el fin de hacer más 

e fi caz la ad ministración de justicia en Barranquilla. 

1 • Se hace necesario hacerle algunas reformas tanto al 

Proceso Ordinaria de Unica Instancia como al de Primera 

Instancia, 

p erentorios 

con el 

d entro 

sentido 

d el cual 

d e  

se 

estab lecer términos 

puede señalar una 

audiencia de otra y legislar en el sentido estricto que 

cada  audiencia no pueda prorrogarse ind efinidamente, 

señalándole hasta por dos veces la suspensión de la 

a udiencia. 
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2. Crear como mínimo cuatro juzgados más de l circuito.

3. Mediante un proyecto de Ley deberían so licitarse la 

c reación en C olombia d e  los Juzgados Laborales 

Municipales, y crear en Barranquilla seis (6) plazas de 

los mismos. 

4. Mediante proyecto de Ley establ ecer una reforma a las

cuant ías laborales en el sent ido de establ ecer la única 

i nstancia hasta di e z salarios mínimos mensuales legales 

en ad elante el de prim era instancia. 

5. Establ ecer que los Juzgados Municip ales Laborales 

conozcan p or competencia 

Instancia, d escong estionado 

L abora l es del Circuito. 

d e los procesos de Unica 

de éstos a los Juzgados 
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CONCLUSIONES 

Teniendo como fundamento todo lo investigado en éste 

trabajo podemos concluir lo siguiente, que el espíritu 

d el procedimiento es de tener una justicia eficaz y 

vigorosa respondiendo a la expectativa de todos aquellos 

q ue en algún momento tengan que recurrir a el la :¡_:ara 

resolver con flictos de tipo laboral, así lo expresan cada 

uno de l os p rincipios que pudimos ver cuando los 

abordamos. 

En la actualidad desa fortunadamente no sucede así por 

diferentes factores que hace que la administración de 

j usticia en la jurisdicción laboral sea morosa. 

Algunos de estos factores que contribuyen a este efecto 

es la falta de voluntad decidida del gobierno y del 

Congreso Nacional en solucionar este problema haciendo 

1 as reformas necesarias que pueda devolver a esta 

jurisdicción la  e ficacia que tenía en un principio, 

____________________ ::_
-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_---��------ ------�-- ----------
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